
Responsabilidad Social 
Transparencia y Buen Gobierno 
Mediante el presente enlace, damos cumplimiento las obligaciones de 
transparencia y buen gobierno de la entidad, de acuerdo a la Ley estatal 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno, y a la Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de transparencia y de 
acceso a la información pública del Gobierno de Canarias. 
 
Información Institucional / Información general 

 
INSISTE INSTALACIONES, S.L., fue constituida ante en Las Palmas de Gran 
Canaria, ante el Notario don Lesmes Gutiérrez Rodríguez-Moldes, el día 17 de 
junio de 2009, protocolo 1.191, con domicilio social en Las Palmas de Gran 
Canaria, calle Antonio María Manrique, número 3, planta 4ª, oficina 8-10, 35011; 
se encuentra inscrita en el Registro Mercantil de Las Palmas, en el tomo 1933, 
folio 197, hoja GC-42.205; CIF B76035211. 
El capital social es de TRES MIL SEIS euros (3.006,00 €), totalmente asumido y 
desembolsado por sus socios. 
El órgano de administración de la sociedad es el de administrador único. El 
cargo de administrador es retribuido. 
Modo de deliberar y adoptar acuerdos los órganos colegiados: La sociedad se 
regirá por lo dispuesto al efecto para la sociedad de responsabilidad limitada en 
la Ley de Sociedades de Capital. La junta general será dirigida por su presidente, 
que concederá el uso de la palabra, determinará el tiempo y el final de las 
intervenciones, y someterá a votación los proyectos de acuerdo 
  
Las personas pueden solicitar información de forma presencial en la sede (C/ 
Antonio María Manrique, nº3, 4ª planta, oficina 8-10, 35011, Las Palmas de Gran 
Canaria), o a través de nuestro buzón de 
informaciónadministracion@insisteinstalaciones.com, añadiendo en el Mensaje: 
"Transparencia".... 



 
Información organizativa / Estructura orgánica 
Normativa aplicable a la entidad 

Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 
El objeto de la ley es la regulación del funcionamiento, estructura y régimen 
legal de las sociedades de capital. 
 
Respecto a la transparencia, Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de transparencia 
y de acceso a la información pública   
El objeto de la ley es la regulación de la transparencia de la actividad pública y 
del ejercicio del derecho de acceso a la información pública en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Canarias.  
 

 
Información relativa a las funciones y competencias, al objeto social o al fin 

fundacional de la entidad. 

La sociedad tiene por objeto social: 
1. La promoción, administración, explotación, arrendamientos y cesión de 

fincas rústicas y urbanas para la instalación y venta de unidades de 
producción de energía eléctrica de conexión a red (fotovoltaica, eólica, 
biomasa, hidroeléctrica). 

2. La instalación, construcción, montaje, promoción, comercialización, 
administración, explotación, adquisición, cesión y enajenación de 
instalaciones de producción de energía eléctrica de conexión a red, e 
instalaciones térmicas, así como su mantenimiento. 

3. La comercialización e instalación de toda clase de maquinaria industrial y 
de producción de agua caliente central, así como su mantenimiento.  

4. La compraventa, instalación, montaje, mantenimiento, reparación y 
conservación de equipos e instalaciones eléctricas, de fontanería, agua, 
gas, equipos de instalaciones contra incendios y acondicionamiento 
climático. 



5. La compraventa, instalación, montaje, mantenimiento, reparación y 
conservación de instalaciones térmicas en edificios, a los efectos de 
ejercer la actividad de instalador y mantenedor de las mismas. 

6. La construcción, reparación, conservación y mantenimiento integral de 
edificios, así como de edificios y construcciones de obras privadas y 
públicas. Obras nuevas de edificación urbana, industrial, urbanización, 
saneamiento, abastecimiento de aguas y movimiento de tierras, así como 
la de los materiales, mobiliario y maquinaria para tal fin y promoción de 
bienes inmuebles, en especial de viviendas de Renta Limitada o 
Protección Oficial. 

7. La ejecución completa de toda clase de obras por cuenta propia o de 
terceros. 

8. La construcción, promoción, administración, explotación, adquisición, 
cesión y enajenación de empresas o establecimientos turísticos privados. 

9. Consolidación y preparación de terrenos, demoliciones, derribos, 
perforaciones para alumbrado o captación de aguas por cualquier 
sistema, pudiendo realizar obras adicionales y complementarias, 
empleando maquinaria de cualquier clase. 

10. Cimentaciones, pavimentaciones, obras de jardinería y plantación de 
arbolado en calles, parques y zonas verdes de poblaciones y 
urbanizaciones de cualquier clase. 

11. La promoción, comercialización, parcelación, urbanización, explotación, 
compras, ventas, arrendamientos y cesión de toda clase de bienes 
inmuebles.  

12. La dedicación a la actividad turística, servicios de hostelería y 
alimentación en hoteles, pensiones, hoteles-apartamentos, apartamentos 
turísticos y ciudad de vacaciones. 

13. La mediación e intermediación de proyectos de ingeniería, así como el 
asesoramiento y planificación de diseños de instalaciones de energía 
solar fotovoltaica y térmica, instalaciones de acondicionamiento 
climático, y teleingeniería de control de consumo, así como su 
compraventa y comercialización. 

14. Fontanería, instalaciones de sistemas de calefacción y aire acondicionado. 
(La instalación, montaje, mantenimiento, reparación, comercialización y 
conservación de equipos e instalaciones de fontanería, de agua, de gas, 
eléctricas, contra incendios, instalaciones térmicas en edificios, de 
acondicionamiento climático, y de toda clase de maquinaria industrial y 



de producción de agua caliente central, a los efectos de ejercer la 
actividad de instalador y mantenedor de las mismas).  

15. Artes gráficas y servicios relacionados con las mismas. Otras actividades 
de impresión y artes gráficas. Servicios de preimpresión y artes gráficas. 
Encuadernación y servicios relacionados con la misma. Reproducción de 
soportes grabados.  

16. Construcción de redes eléctricas y de telecomunicaciones. (Prestación de 
servicios energéticos en instalaciones y/o edificaciones). 

17. Construcción de otros proyectos de ingeniería civil n.c.o.p. 
18. Demolición. 
19. Preparación de terrenos. 
20. Servicios integrales a edificios e instalaciones. 

Su órgano de administración se rige bajo la figura de administrador único. 

Nombre y apellidos Juan Luis Hernández Guedes – Administrador único 

Socio fundador es una persona física 

El órgano responsable, dentro de la entidad, para velar por la transparencia y 
encargada de dar cumplimiento a las obligaciones de información establecidas 
en la ley, es Juan Luis Hernández Guedes. 
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Información económico‐financiera / Información presupuestaria y 

contable 

Cuentas anuales que deban rendirse por la entidad (balance, cuenta de resultado 

económico‐patrimonial o cuenta de pérdidas y ganancias, memoria y, en su caso, 

liquidación del Presupuesto). 

La entidad deposita sus Cuentas Anuales en el Registro Mercantil de Las Palmas de 
Gran Canaria. Acceso: https://sede.registradores.org/site/home 

 

Informes de auditoría de cuentas y de fiscalización por los órganos de control externo. 

La entidad no realiza auditoría de cuentas y de fiscalización por los órganos de control 
externo ya que según se especifica en el artículo 263 del Real Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades 
de Capital, 

Artículo 263. Auditor de cuentas. 

1. Las cuentas anuales y, en su caso, el informe de gestión deberá ser revisados por 
auditor de cuentas. 

2. Se exceptúa de esta obligación a las sociedades que durante dos ejercicios 
consecutivos reúnan, a la fecha de cierre de cada uno de ellos, al menos dos de las 
circunstancias siguientes: 

a) Que el total de las partidas del activo no supere los dos millones ochocientos 
cincuenta mil euros. 

b) Que el importe neto de su cifra anual de negocios no supere los cinco millones 
setecientos mil euros. 

c) Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no sea 
superior a cincuenta. 

Nuestra entidad no reúne ninguna de las circunstancias reflejadas en los apartados 
anteriores. 
   



Información de contratos formalizados con entidades públicas 

Denominación  y  objeto;  duración,  importe  de  licitación  y  de  adjudicación, 

procedimiento  utilizado,  instrumentos  a  través  de  los  que,  en  su  caso,  se  haya 

publicitado; número de licitadores/ras participantes en el procedimientos e identidad 

de las personas o entidades a las que se adjudica el contrato. 

No se ha suscrito ningún contrato con administraciones públicas durante el 
2021 

 

Relación de contratos menores: denominación y objeto; duración, importe de licitación 

y  de  adjudicación,  procedimiento  utilizado,  instrumentos  a  través  de  los  que,  en  su 

caso,  se  haya  publicitado;  número  de  licitadores/ras  participantes  en  el 

procedimientos  e  identidad  de  las  personas  o  entidades  a  las  que  se  adjudica  el 

contrato. 

TIPO DE CONTRATO Contrato menor de servicios 

DENOMINACIÓN Y OBJETO 
Servicio de asistencia técnica y mantenimiento de los equipos  componentes de las 
instalaciones de climatización y extracción de los recintos de ambiente controlado, 

de la planta 8 del Hospital Universitario Materno Infantil de Canarias  

DURACIÓN Del 04.08.2021 al 03.02.2022  

IMPORTE DE LICITACIÓN 10.402,00€ 

IMPORTE DE ADJUDICACIÓN 10.402,00€  

PROCEDIMIENTO UTILIZADO Licitación abierta 

INSTRUMENTO DE 
PUBLICACIÓN  

MODIFICACIONES No se han producido 

DECISIONES DE 
DESISTIMIENTO Y 

RENUNCIA 
No procede 

 

 

 



TIPO DE CONTRATO Contrato menor de servicios 

DENOMINACIÓN Y OBJETO Servicio de mantenimiento para las instalaciones de climatización de la zona nueva 
de rayos del Complejo Hospitalario Insular Materno Infantil de Gran Canaria  

DURACIÓN Del 06.08.2021 al 05.08.2022  

IMPORTE DE LICITACIÓN 3.314€ 

IMPORTE DE ADJUDICACIÓN 3.314€ 

PROCEDIMIENTO UTILIZADO Licitación abierta 

INSTRUMENTO DE 
PUBLICACIÓN  

MODIFICACIONES No se han producido 

DECISIONES DE 
DESISTIMIENTO Y 

RENUNCIA 
No procede 

 

TIPO DE CONTRATO Contrato menor de servicios 

DENOMINACIÓN Y OBJETO Mantenimiento Y Telegestión de los equipos de climatización en la Biblioteca Pública 
del Estado en Las Palmas de Gran Canaria para el año 2021 

DURACIÓN Del 01.01.2021 al 31.12.2021  

IMPORTE DE LICITACIÓN 2.722,05€ 

IMPORTE DE ADJUDICACIÓN 2.722,05€ 

PROCEDIMIENTO UTILIZADO Licitación abierta 

INSTRUMENTO DE 
PUBLICACIÓN  

MODIFICACIONES No se han producido 

DECISIONES DE 
DESISTIMIENTO Y 

RENUNCIA 
No procede 

 

 



 

TIPO DE CONTRATO Contrato menor de servicios 

DENOMINACIÓN Y OBJETO 
SUMINISTRO Y SUSTITUCIÓN DE LA BATERÍA CONDENSADORA MICROCANAL DEL 
CIRCUITO “A” DE LA ENFRIADORA POR UNA EQUIVALENTE TUBULAR CU/AL CON 
LA CORRESPONDIENTE ADAPTACIÓN PARA LA BIBLIOTECA PÚBLICA DEL ESTADO 
EN LAS PALMAS  

DURACIÓN Del 01.10.2021 al 31.12.2021  

IMPORTE DE LICITACIÓN 5.505,96€ 

IMPORTE DE ADJUDICACIÓN 5.505,96€ 

PROCEDIMIENTO UTILIZADO Licitación abierta 

INSTRUMENTO DE 
PUBLICACIÓN  

MODIFICACIONES No se han producido 

DECISIONES DE 
DESISTIMIENTO Y 

RENUNCIA 
No procede 

 

 

 

Información de convenios y encomiendas de gestión con entidades 

públicas 

 

Partes  firmantes  y  denominación  del  convenio;  objeto,  con  indicación  de  las 

actuaciones o actividades comprometidas; plazo y condiciones de vigencia; órganos o 

unidades  encargadas  de  la  ejecución  y  obligaciones  económicas/financiación,  con 

indicación de las cantidades que corresponden a cada una de las partes firmantes. 

No se ha suscrito ningún contrato con administraciones públicas durante el 
2021 
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Administración Departamento Órgano Convocatoria URL de las BBRR Aplicación 
presupuestaria

Fecha de 
concesión

Beneficiario Importe Instrumento Ayuda 
equivalente

ESTADO MINISTERIO DE ASUNTOS ECONOMICOS Y 
TRANSFORMACION DIGITAL

INSTITUTO DE CRÉDITO 
OFICIAL

Avales a financiación a empresas y 
autónomos concedidos por el Ministerio 
de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital para paliar 
efectos del COVID19, gestionados por 
el ICO por cuenta del Ministerio. Artículo 
29 RDL 8/2020.

https://www.boe.es/eli/es/rdl/2020/03/17/8/co
n

03/04/2020 B76035211 INSISTE 
INSTALACIONES SL

800.000,00 GARANTÍA 106.729,01

ESTADO MINISTERIO DE ASUNTOS ECONOMICOS Y 
TRANSFORMACION DIGITAL

INSTITUTO DE CRÉDITO 
OFICIAL

Avales a financiación a empresas y 
autónomos concedidos por el Ministerio 
de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital para paliar 
efectos del COVID19, gestionados por 
el ICO por cuenta del Ministerio. Artículo 
29 RDL 8/2020.

https://www.boe.es/eli/es/rdl/2020/03/17/8/co
n

24/04/2020 B76035211 INSISTE 
INSTALACIONES SL

400.000,00 GARANTÍA 53.364,51

ESTADO MINISTERIO DE ASUNTOS ECONOMICOS Y 
TRANSFORMACION DIGITAL

INSTITUTO DE CRÉDITO 
OFICIAL

Avales a financiación a empresas y 
autónomos del Ministerio de Asuntos 
E ó i T f ió Di i l

https://www.boe.es/eli/es/rdl/2020/03/17/8/co
n

02/06/2020 B76035211 - INSISTE 
INSTALACIONES SL

164.000,00 GARANTÍA 164.000,00

ESTADO MINISTERIO DE ASUNTOS ECONOMICOS Y 
TRANSFORMACION DIGITAL

INSTITUTO DE CRÉDITO 
OFICIAL

Avales a financiación a empresas y 
autónomos del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital 
para paliar efectos del COVID19. 
Artículo 29 RDL 8/2020 - gestionados 
por el ICO

https://www.boe.es/eli/es/rdl/2020/03/17/8/co
n

18/08/2020 B76035211 - INSISTE 
INSTALACIONES SL

160.000,00 GARANTÍA 160.000,00

ESTADO MINISTERIO DE ASUNTOS ECONOMICOS Y 
TRANSFORMACION DIGITAL

INSTITUTO DE CRÉDITO 
OFICIAL

Avales a financiación a empresas y 
autónomos del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital 
para paliar efectos del COVID19. 
Artículo 29 RDL 8/2020 - gestionados 
por el ICO

https://www.boe.es/eli/es/rdl/2020/03/17/8/co
n

05/10/2020 B76035211 - INSISTE 
INSTALACIONES SL

208.000,00 GARANTÍA 208.000,00

ESTADO MINISTERIO DE ASUNTOS ECONOMICOS Y 
TRANSFORMACION DIGITAL

INSTITUTO DE CRÉDITO 
OFICIAL

Avales a financiación a empresas y 
autónomos del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital 
para paliar efectos del COVID19. 
Artículo 29 RDL 8/2020 - gestionados 
por el ICO

https://www.boe.es/eli/es/rdl/2020/03/17/8/co
n

09/11/2020 B76035211 - INSISTE 
INSTALACIONES SL

240.000,00 GARANTÍA 240.000,00

ESTADO MINISTERIO DE ASUNTOS ECONOMICOS Y 
TRANSFORMACION DIGITAL

INSTITUTO DE CRÉDITO 
OFICIAL

Avales a financiación a empresas y 
autónomos del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital 
para paliar efectos del COVID19. 
Artículo 29 RDL 8/2020 - gestionados 
por el ICO

https://www.boe.es/eli/es/rdl/2020/03/17/8/co
n

10/12/2020 B76035211 - INSISTE 
INSTALACIONES SL

160.000,00 GARANTÍA 160.000,00

CANARIAS CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA, 
COMERCIO Y AUTÓNOMOS

CONCESIÓN DE LÍNEA COVID DE 
AYUDAS DIRECTAS A PERSONAS 
AUTÓNOMAS Y EMPRESAS TITULO I 
RDL 5_2021

2021-1514-
G/433C/4700200-
4015016-00020034

12/12/2021 B76035211 - INSISTE 
INSTALACIONES, SOCIEDAD 
LIMITADA

263.256,89 SUBVENCIÓN y 
ENTREGA DINERARIA 
SIN 
CONTRAPRESTACIÓN 

263.256,89

CANARIAS CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA, 
COMERCIO Y AUTÓNOMOS

SUBVENCIONES REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA PYMES CANARIAS 2021-
2022 (REACT-EU)

http://www.gobiernodecanarias.org/boc 2023-1571-
G/433C/7700200-
7900028-00022120

19/12/2023 B76035211 INSISTE 
INSTALACIONES, SOCIEDAD 
LIMITADA

4.042,65 SUBVENCIÓN y 
ENTREGA DINERARIA 
SIN 
CONTRAPRESTACIÓN 

4.042,65

ESTADO  MINISTERIO PARA LA TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL Y DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL RED.ES

ENTIDAD PÚBLICA 
EMPRESARIAL RED.ES

Resolución de la entidad pública 
empresarial red.es, M.P. por la que se 
convocan las ayudas destinadas a la 
digitalización de empresas del 
segmento I en el marco de la agenda 
España digital 2025, Programa Kit 
Digital

17/10/2023 B76035211 INSISTE 
INSTALACIONES S.L.U.

7.900,00 SUBVENCIÓN y 
ENTREGA DINERARIA 
SIN 
CONTRAPRESTACIÓN 

7.900,00


